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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FARCOVETSA FARMACOS & COSMÉTICOS VETERINARIOS S.A.  
 

En Guayaquil ,  a los 30 días del mes de marzo del 2013,  a las 17 horas,  en las 
of icinas de la compañía ubicadas en la cal les Cacique Álvarez #625 y Capitán 
Nájera,  de est a ciudad,  se reúnen los accionist as:  IÑIGUEZ CANO FRANKLIN 
EDISON, IÑIGUEZ CANO FRANKLIN EDISON y IÑIGUEZ VALENCIA FRANKLIN 
quienes const it uyen la t ot al idad del capit al  social suscrit o y pagado de la 
compañía,   por t ant o resuelven por unanimidad const it uirse en Junt a General 
para t rat ar el siguient e asunt o:  
 
REVISIÓN DE LAS CIFRAS FINANCIERAS DEL AÑO 2012.  

 
Preside la sesión la señora IÑIGUEZ CANO FRANKLIN EDISON, IÑIGUEZ CANO 
FRANKLIN EDISON, y en calidad de Secret ario act úa el señor Juan Pablo 
Navarro.  
 
La Presidencia sol ici t a que Secret aría const at e el  quórum,  luego de diez 
minut os Secret aria cert if ica la presencia del cient o por cient o del capit al  
social y así lo hace const ar en la l ist a de asist ent es que pasa a formar part e 
del expedient e de est a sesión.  
 
Exist iendo el quórum est at ut ario la Presidencia declara inst alada la sesión a 
las diez horas quince minut os y en referencia al punt o de est a sesión las socias 
resuelven por unanimidad:  
 
La conformidad de las cif ras present adas en el  año 2012, de acuerdo a las 
normas NIIF, y dej ando en evidencia que el  Negocio se encuent ra en const ant e 
mej oría. 
 
No habiendo más asunt os que t rat ar la Presidencia levant a la sesión a las 
10h30 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del act a,  la 
misma que una vez aprobada deberá ser suscrit a por t odos los socios.  
 
Luego de diez minut os se da lect ura del act a,  al t érmino de lo cual queda en 
consideración y se la aprueba por unanimidad sin modif icaciones.  
 
Para const ancia f irman:  
 
 
 
 

JUAN PABLO NAVARRO    IÑIGUEZ CANO FRANKLIN 

SECRETARIO AD-HOC   PRESIDENTE  AD- HOC 

 


